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Sesion 9.a extraordinaria en 5 de l'{oviembre de 1892 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ZEGERS y -"lATTE 

SUM.AEIO 

",Se a,pmeba el acta de la sesión anterior. - Cuenta.,-Pres
tó juramento el senor Donoso Vergara, Diputado de 
Talea. -Se procede á la elección de Mesa directiva, 
y habiendo obtnido la mayoría ab&olut", el señor Ze 
gers don Julio, queda elegido Presidente.-Se repite 
la votación respecto de los senores Bannen y Besa para 
los cargos de primero y segundo Vicepresilente por n'2 
haber obteJ.ido en la primera, mayoría absoluta, y que· 
dan elegidos en conformidad á la disposición reglamen 
taria.-Se discute y aprueba un proyecto de suplemen
tos al ítem 8 de la partida 3.· del presupuesto ,lel Mi· 
nisterio del Interior, destinado al fomento de la Biblio· 
teca del Congreso.-El señor Montt don Pe<lro hace in. 
dicación para que se pase á tratar de un proyecto de 
ratific~ción de refürma constitucional.-Hab¡"ndose ob. 
servado que no est9.ba en la sala el señor Blanco, que en 
sesiOlies anteriores prom9vió un inciclente previo sobre 
el quorum necesario para la discusión de proyedos de 
esa naturaleza, el señor J\fontt retim su intlicación.
Queda par", "er considerada en la sesión próxima la re· 
nuncia, qm. present¡m los señores Bannen y Bes~ de los 
cargos de primero y seg-undo Vicepresidente. - Se aprue· 
'ha en generr.! un proyecto sobre exención del pago de 
patente á los industriales que planteen establecimientos 
de elaboración de sales potásicas en Tarap"cA.-Se aprue· 
,ba en general y particular un proyecto sobre prolonga. 
ción del ferrocarril de Tacna y Arica.-Se aprueba en 
general un proyecto que concede á don Francisoo del 
Campo liberación de derechos para cierta canüdad de 
sebo destinado á la fábrica de velas estearinas.-Se le· 
vanta la sesión. 

DOCUMENTOS ) 

Oficio del Senado con el que remite un proyecto sobre 
·concesión de suplementos al ítem 3 de la partida 27 y al 
ítem IÍnico de la partida 32 del presupuesto del Ministerio 

-de Marina. 
Id. del id. con el que remite un,proyecto sohre agrega· 

ción de nna frase á la glosa del ítem 1 de la partida 26 del 
presu puesto del 1\1 inisterio de Marina. 

Informe de la Oomisión de Policía Interior con el que 
propone un proyecto de suplementos al ítem 8 de la parti· 
da 3. a del presupuesto del Ministerio del Interior, desti, 
,nado á fomento de la Biblioteca del Cougreso. 

Oficio del Gobernador de Oaupolicán C011 el qne cornu 
nica que no se nombró jlwta inscriptora en la subdelega· 
ción 5." del Huique por carecer dicha subdelegación de 
registros y no habían allí mayores contribuyentes. 

Se ley,) y tué aprobada el acta siguiente: 
(Sesión 8.a extraordinaria en 3 de Noviembre de 1892.

Presidencia del sen 01' Zegers don Julio,-Se abrió á las 2 
,hs. 50 ms. P. M., y asistieron los señores: 

• 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros ~Undez, Laia 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J, Onofre 
Ca.rrasco Albauo, Y. 
Concha S., Carlo~ 
Correa A., J osó Gregorio 
Correa S., J 1Ial1 de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz G., José MarÍi' 
Echeverría, Leondo 
F,dwards, Benjamin 
Edwarils, Ednarclo 
Gazittí .. B., Abraham 
González, Juan Antonio 
G"nzález E., Albel'to 
González K, Nicolás 
Gutiérrez U., José Ramón 
González J nlio, A. 
Guzmin 1., Eugenio 
Hevia Riqu~lme, A.uselmo 
frarráza val, 0",r!OS 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Endoue 
Lisboa, Genaro -
Lyon, Carlos 
Lyon Pérez, Rkf1r,l,' 
\bc-r.lnre, Edu,.rc1o 
Mathieu, Beltrán 
:\iatte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 

Ossa, l\lacario 
(lrtúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N ola seo 
Richard F., ~:nrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodrí¡:,uez Rozas, Joaquín 
Romero H., Tomás 
Rozas, llamón Ricardo 
Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, .1. Antonia 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocorual, Ismael 
Trumbull, Ricardo L 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés OrtJízar, Ramón 
V ázquez, Erasmo 
Vial U gartc, Daniel 
Vide la, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walkel' Martínez, Joaquín 
Zegers, J ulío 2. o 

Zerrano, Rafael 
v los senores Ministros del 
Interior, de Relaciones .Ex· 
teriores, Culto y Coloniza
ción, .-le ,J usticia é Instruc
ción Pública, dl'> Guerra y 
.Jfarina y de Industria y 
Obras Públicas, dc Ha.CHB· 
,la y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior~ 
Se <lió cuenta: 
1. o De un mensaje del Presidente de la República 

en que remite un proyecto de ley que cO,ncede un 
suplemento al ítem 1 de la partiúa 32 del presupu~s
to del Interior. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 
2. 0 De tres oficios del Senado: 
a) En el primero comunica que ha apl'obado, en' 

los mismos términos en que lo hizo esta Cámara, el· 
proyecto de ley que tiene por objeto modificar la di
visión territorial del departamento de Ouric6, esta
blecida por el decreto supremo de 22 de Diciemb.e 
de 1891. 

1, 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

'Se mandó comunicar al Presidente de la República 
] archivar; . 

b) En el segundo comunica que ha tenido á bien 
aceptar las modificaciones introducidas por esta Cá
mara en el proyecto de ley que cOllcede suplementos 
á los item 1, 2, 5 y 10 de la partida 35 y al ítem 
único de la partida 39 del presupuesto de Hacienda. 

Se mandó archivar; y 
. e) Con el tercero devuelve el proyecto de reforma 

constitucional que se halla pendiente en esta Cámara 
] cuya devolución se acordó solicitar en la sesión an
terior. 

Está en tabla el proyecto.. 
3.° De tres informes de la Comisión de Gobiemo, 

recaídos: 
a) En el proyecto del Senado que autoriza al Pre

sidente de la República para in vertir ha~ta cincuenta 
mil peses en atender a los gastos que demande la 
enajenación de terrenos fiscales en las provincias de 
Atauco, Malleco y Cautin y la mensura -le los mis
mos en el territorio de MagaIlancs; 

b) En el proyecto de) Senado que renueva por un 
año la autoriza~ión conferida al Presidente de la Re· 
"pública para que proced3 {¡, vender los terrenos for
mados eh Valparaiso con motivo de la construcción 
del malec6n; y 

e) En el proyecto de ley iniciado por S. E. el Pre 
sidente de la República, que tiene por objeto conce
der á las municipalidades de Traiguén, Temuco, An
gol y Cañete la propiedad de algnr.os sitios compren· 
didos dentro del radio urbano de dich;\s poblaciones. 

Quedaron para tabla. 
4.9 De un informe de la Comisión de Constitución, 

, Legislación y Justicia, recaídos en la solicitud de don 
'Carlos Concha en que pide que se at.:torice á la «Fun
dación León XIII» para poseer bienes raíces perpe
tuamente. 

Quedó para tabla. 
- 5. () De una solicitud de don .T osé U garte en que 
pide le sirvan de abono pam los efectos de su jubila· 
ción los servicios que como guardián de la cárcel pú
blica de Santiago prestó desde Noviembre de 1863 
hasta el 18 de Febrero del presente año. 

Se mandó .í. la Comisión de Constitución, Legisla
\, ción y Justicia. 

Antes de la orden del día el señor Barros Luco 
(Ministro del Interior) pidió á la Comisión respectiva 
el pror.to despacho del proyecto del Presidente de la 
República que acuerda un suplemento al presupuesto 
del Ministerio del Interior; contestó el señor Zegers 
(Presidente) que se recomendaría á la Comisión el 

_ ~'espacho de dicho proyecto. 

A continuación se promovió un debate subre apli
cación en varios departamentos, de las leyes de clec
ciones y de organización y atribuciones de las muni 
cipatidades, de la ley complementaria de 20 de Oc
t~1:ire del presente año y del decreto de 22 de 
Diciembre de 1891, debate en que tomaron parte los 
señores Tocornal don Ismael, Barros Luco (Ministro 
'del Int<!rior), González Errázuriz don Nicolás, Ed
wards don Eduardo, Osaa, Zegers (Presidente), Hevia 
Riqu&lme y Bannen. 

, .A. indicación del señor Tocomal don Ismael se 

acordó tácitamente tratar en lá sesión del martes, con 
preferencia á cualquier- otro asunto, el proyecto del 
señor Ed,,,ards sobre agregaciones á la ley de 20 de 
Octubre del presente año, que se refiere a la forma
ci6n de registros electorales, aunque dicho proyecto 
no e¡,tu viera informado por la Comisión especial. 

Dentro de la orden del día continuó en discusión 
general el proyecto sobre cesión de créditos del Esta
do; hicieron uso de la palabra los seuores Mac-Iver 
(Ministro de Hacienda), Walker Martínez don Carlos 
y Silva Vergara, y al terminar la primera hora se sus
pendió la sesión. 

A segunda hora continuó el mismo debate é hicie
ron uso de la palabra los señores Silva Vergara y 
GazitÚa. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M., quedando eon 
la palabra el señor Tocornal don Juan Enrique. 

Se diú cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del Senado: 
'!Santiago, 4 de Noviembre de 1892.-Con moti-

vo del mensaje que tengo el honor de pasar á manos 
de V. E., el Senado ha 'dado su aprobación al si
guiente 

• PROYEOTO DE LEY: 

Artículo úIlÍco.-Concédese los siguientes suple
mentos á las partidas é ítem del presupuesto de Ma
rina que á continuación se expresan: 

Des mil trescientos pesos ($ 2,300) al ítem 3 de
la partida 27, para pen.siones de montepío decreta
das durante el año. 

Diez mil pesos ($ 10,000) al ítem único do.la par
tida 32, para pensiones decretadas después de forma· 
do el presupuestu y adquisición de aparatos ortopé
dicos para inv:Hidos. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARlLLAs.-Fer
nando de Vic-Tnper, Prosecretario.» 

«Santiago, 4 de Noviembre de 1892.-Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. E. qUd el Se
nado, con motivo del mensaje adjunto ha dado BU 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Agréguesll la frase «y para ad. 
quisición é instalación de faros» á la glosa del item 
1 de la partid. 26 del presupuesto del MitlÍsterio de 
Marina, que dice: «Para reparación rle buques de la 
Armada, arsenales y embarcaciones menores de este 
Departamento, inclnsolas maquinarias, los galpones, 
y varaderos de sus lanchas torpedos, edifi('ios, mue· 
bIes y embarcaciones menores de las oficinas maríti
mas, teléfono y telégrafos marítim.os, habitaciones de 
vigías y edificios anexos. 

Dios guarde á V. E.-J osÉ A. GAN'DARILLAS.
Fernando De Vic-Tupper, Prosecretario»). 

2.° Del siguiente informe de la ComisiÓn de Po· 
licía: 

«Honorable Cámara: 
El ítem 8 de la partida 3." del presupuesto del 

Ministerio del Interior consulta tres mil pesos para 
fomento de la biblioteca del Congreso. De esta sama. 
sólo se ha in vertido un mil pesos en gastos ordina-



SESION DE 5 DE NOVIEMBRE 

~os de encuadernación, suscripciones, etc. 
~lil pe~os restantes no han sido sacados de 

reria Fiscal. 

Los dos PARA PRESIDENTE 

la Teso Por el señor Zegers don tT ulio .............. .. 
Por el señor Matte don Eduardo ........... . 
En blanco ..................................... .. 

40 votos 
1 11 

35 11 Adeuda la Biblioteca á diversos libreros europeos 
y americanos la cantidad de 3,052 pesos oro 85 ceno 
tavo~. qne al cambio de veinte peniques, representan 
7,32G pesos 85 ccntavoH por envío de libros y sus 
cripcioncs desde el año 1890 hasta la fecha, como se 
manifiesta en el siguiente detalle: 

TotaL................................ 76 votos 

A Pedro Lauriel, de Parí~..... $ 968 98 
701, 37 
479 80 
632 30 
172 80 

" N. Suárez, ele Madrid ...... . 
" Brokhau~, de Leipzig ...... .. 
" Ul'entano, de "Vá",hillgton .. . 
" l~odríguez> de Roma ....... . 
" Pérez, de Bogotá .......... .. 94: 50 

S 3,052 85 

PARA PRIMER VICEPHESIDESTE 

Por el señor Bannen don Pedro............. 37 votos . 
Por el señor Rodríguez Rozas don Joaquín 1 11 

En blanco ....................................... 38 ". 

Total. ................................. 76 votos 

PaRA SEGUNLO VICEPRESIDENTE 

Por el señor Besa don Carlos. ............... 37 votos 
Por el señor Díaz Gallego don José María. 1 If 

En blanco ....................................... 38 " 
A consecuencia de la situación porque atravesó el 

país en el año an~erior, no pudo cancelarse una. bne· Total.. ........... , ................... 76 votos 
na parte Je esta deuda, cuyo pago es hoy urgente. El sp.ñor Zegm's (Presidente).-Queda elegido 

Existiendo do., mil pesos sin invertirse de los tres Presidente el actual. 
mil que consulta el presupuesto vigllllte, se hace no· No habiendo resultado mayoría aDsolnta para los 
cesa.rio nll sllplemento de seis mIl peslls. Con estos cargos de primero y segundo Vicepresidentes, 8e va 
ocho mil pesos se cancelarán las cuenta~ peorlicntes á repetir la votación cuncretándola á las per!:!onas, 
y C011 el sobrante so atenderá á los gastos ordinarios que han obtellldo mayor número de votaR, es deeir, 
por lo que resta del presente año. á lo>; señores Bannen y Roddrruez Rozas para primer 

EI.\ cou;,ecue?ci~, la Comisión de Policía Interior I Vicepresidente • .Y á lo~ señor~s Ilesa y Díaz Gallego 
os plOpone el sIgUIente' pala segundo Vwepresldente. ' 

Practicado el escrutinio, di6 el siguiente resultado: PRVYECTO DE LEY; 

Artículo único.-Concédese al Ítem 8 de la parti 
,la 3." del presupuesto del 1IiniBterio tlel Interior un 
suplemento de seis mil pesos ($ 6.00Q) destinado á 
fomento rle la Biblioteca del Congreso. 

PARA rpaIER YIOEPRE!'lIDEN1iE 

Por el señor Bannen don Pedro ............ . 
Por el señor Rodríguez Rozas don Joaquín. 
En blanco ..................................... .. 

37 votos 
1 11 

38 11 

Bala do la Comisión, 5 de Noviembre tle 1892.
.Julio Z"(!"'1'8.-P. Bannen.-.Juan. A. Gonzá7ez.
Antonio Silva Wittalcer.-Eduanlo ,Ma.:-CluTe.» 

Total ................................. 76 votos 

PARA SEGU:s'DO VICEPRRSIDENTE 

3. o Del siguiente oficio; Por el señor Besa (Ion Oarlos ............... . 
«Rengu, 2 de Noviembre de 1892.-La Ilustre Por el ~eñor Díaz Gallego don José María. 

i\1nnicipali,lad del departamento, eh sesión extraor-' En blanco ..................................... .. 

37 votos 
1 11 

38 " 
tlinaria ,le 27 del llles último pasado, acordó por 
lllHlllitlli.laJ poner en cOllocimiento (le la U:ímara de Total. ................................ 76 votos 

Diplltado.s qlle 110 se nombró junta inscl'iptora en la El señor ZegC1'S (Prcsidente).-Quedan elegidos 
sab<!elcgaeión 15.a, del Huique, por carAcer dicha primero y segundo Vicepresidentes, respectivamente, . 
Rubrleleg¡\ción de registros y no haber allí mayores los ~eñores Bannen y Besa, conforme á lo dispuesto 
contl'ibllyente~. en el articulo 125 del Reglamento. 

Lo corllllllico á V. E. para EU conocimiento y fines El señor Zegers (Presidente).-Si la Cámara no 
cOllHigllielItes, , - tuviera inconveniente podríamos ocuparnos, antes de 

Dios guarde á US.-J. A. ~Monte8.» entrar á la orden del día, del proyecto por el cual la 
4.· ;)e una solicitud de don Carlos Eugenio De_ honorable Oomisión de Policía Interior solicita fon~ 

maré;:, ti nombre del Conde Delamarre, en la que dos para pagar ciertas deudas de la Biblioteca del 
pide la concesión y autorizacióll\necesarias para la Congreso. 
construcción, fabricación é instalaeión de faros y Si no hubiera oposición, así se hará. 
alum bramo de toda la costa de ChUe. '. Acordado.. 

Pre~iú en seguida el Juramento de eBtilo ?J quedó El señor Secreta'l·io.-El proyecto de la Oomí-
neorporado en la Sala el sefwr Donoso.. Ver.r¡am don sión do Policía dice así: 

Pedr'o, Diputado por el depar·tamento de Talca. «Honorable Cámara: 
El señor Zegers (Presidente). - ConeAponue El ítem 8 de la partida 3.a del presupuesto del 

proceder á la elección de Mesa.' Ministerio del Interior consulta tres mil pesos para 
Se p/'ocedi6 J, la elección de Presidente, primero V fomento de la Biblioteca del Oongreso. De esta suma 

segun/lo Vicepresidente, JI el resnltado . del cserutil/:io I sólo se ha in vertido mil pesos en gas Los ordinarios de 
entre 76 1Jotantes, siendo 39 la mayoría absoluta, filé encuadernación, suscripciones, etc. Los dos mil pesos 
el signiente: . restantes no han sido sacados de la Tesorería Fiscal. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
Adeuda la Biblioteca á diversos lihrúos europeos 

y amerÍcanos la cantidad de tres mil cincuenta y dos 
pesos ochenta y cinco centavos oro, que al cambio 
de veinte peniques representan siete mil trescientos 
veintiséis pe~os ochenta y cinco eentavos, por envío 
de libroR y suscrí peiones clflSCle el año 1890 hasta la 
fecha, cO,mo se manifiesta en el siguiente detalle: 

A Perlone Lantiel, de París .. $ 968 98 
A N . .Juárez, de Madrid...... 704 37 
A Brokhans, de Leipzig'....... 479 80 
A Rren tano, de '\V áshillgton. 632 30 
A Rodr{gnez, de Roma........ 172 S7 
A Pér,·z, de Bogotá............ 94 50 

$ 3,052 85 
A consecuencia de la situación porque atravesó el 

país en e! año aliterior no pudo cancelarse úna bUd
na parte de esta deuda, cuyo pago es hoy urgente. 

EKistiendo dos mil pesos sin invertirse de los tres 
mil que consulta el presupuesto vigente, se hace 
necesario un suplemento de seis Illil pesos. Con estos 
ocho mil pesos se cancelarán las cuentas pendientes 
y con el subrallte se atenderá á los gastos ordllla'rios 
por, lo qlIe resta del presentB año. 

En consecuencia, la Comisión de Policía Interior 
os pl'Opone el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artíclllo único.-Concérlese al ítem 8 de la par· 
tida 3.a del presupuesto del Ministerio del Interior 
un supll'mento de seis mil pesos (lestinados á fomen
to de la BilJlioteca del Congreso.» 

Sala de la Comisión, á;) de Noyiembre de 1~92. 
-Julio Zeuf1's.-P. Bannen.~Juan A. Gonzú1pz.
Antonio Silva lVittaker.-Edaardo Mac-Clure.» 

El señor Ze{JC1'.'; (Presidente).-Como este pro, 
yecto consta de un Rolo artículo, si á la Cámara le 
parece, porlemos entrar desde luego á su discusión 
general y rarticular á la vez. 

Si no &e hiciere observación lo tendré por acorda-
do así. 

Acordado. 
En disensión general y particular el proyecto. 
El señor JIontt (don Enrir¡lle).-A propósito de 

este suplemento en debate pilra gastos de Secretaría, 
deseo pedir se recomiende á la Comisión de Policía 
procure se lleve á cabo cuanto antes y se publique 
para ser repartido á los señoreR Diputados el catálo
go que se está haciendo de la Biblioteca de esta 
Cámara. Este trabajo de catalogación hará más fácil 
la consulta de las numerosas y buenas obras que 
existen en esa Biblioteca y dará también el resulta, 
do de que rindan verdadero provecho los fondos 
invertidos en adquirirlas. 

El señor Zegcrs (Presidente).-La Biblioteca 
; está confiada á un empleado que, según creo, tendrá 
tienJpo pua encargarse del trabaj') á que se refiere 
el honorable Diputado de Valdivia. Por consiguien
te, á él se hará presente la petición de Su Señoría. 

El ~eñor Ga~itúa.-Parasatisfacción del hono· 
rabIe Di¡Jlltado por Valdi via y de la Cámara, puedo 
anticipar que el catálogo de la Biblioteca del Con· 
greso está en vías de formación, y se puede esperar 
que á la vuelta de unos dos meses dicha obra queda-

rá te,rminada. El honorable Diputado por Petorc~'i.. 
señor Pedro Montt, que tantos esfuerzos ha realizado 
en pro de la institución y fomento de esa Biblioteca, 
ha buscado la cooperación de un Diputado para que 
lo auxilie en la confección dd catálogo. 

Su Señoría ha tenido á bien invitar al que habla 
á secllmlal'lo en sus tareas, y me atlevo ti expresar, 
10 repito. que dentro dedos lmses el catálogo estará 
terminado. 

Lo miRmo que el honorable Diputado por 'Valdi. 
via, cOIl"idero que la Biblioteca sin UHa nomencla· 
tura d,"tnlhda de las obras y publicaeiones que con· 
tiene !JO prestará ~ranll,'s servicios; seda como una 
mina cuyas riquezas no ~s posible I'xplotar. 

Hace diez años que exi~te la Bib)¡oteca del Con· 
greso, y ya es hora de que se forme de ella un catá
logo que permita utilizarla cn!Jvcnientemente. 

El señor Zegm's (PresiJente).-La Cámara ten· 
drá prrsente el concurso que prest:lfán los honorables 
Diputados de Petorca y Ancud á la formación del 
catálogo de la Bihlioteca. 

id 19ún señor Dlputa,lo desea hacer uso de la pala. 
bra1 

Si /lO se hiciere 1180 de la palabra ni alglln señor 
Diputado pidiere votación, daré por aprobado el pro· 
yecto. 

Aplohado. 
Si no hubiere oposición lo remitiremos á la otra 

Cámara sin nguarrl:Jr la aprobación del acta. 
Aeonludo. 
El spñor 1'Iontt (don Pe,l~o).-Está ¡)pndiente 

de la cotlRitlpraciótI de esta H,.norable Cámara la 
ratificnción de un proyecto de reforma constitucio· 
nal, r"felonte á la participación que el Pr;esidente 
de la Rppública debe tener en la formación de las 
leyes. Este proyecto es de gran importaucia y tras· 
cen1lencia política, y sería con veniente aprovechar 
las circunstancias actuales en que, h3y mlmero sufi
ciente en la sala para votarlo. Si él no diera lugar 
á debat!', no habría incorrvBaiente para qne a~í se 
hici{;!'a, pues sus "('ntajas son reconoeidas por todos 
y él ha sido ya extensamente discutido. Para de
mostrarlo me bastará hacer una breve y somera ex
posición de él. 

Este proyeeto modifica y restringe el veto presiden 
cial, qlle seglÍn nuestra Constitución tiene un doble 
alcance, y en definitiva puede impedir la promulga· 
ción de L1S leyes aprobadas por el Congreso. 

Presentada uua ley para Sil promulgación y veta· 
da por primera vez, el prüyer;to queda 31'lazado has
ta la legi8latnra siguiente. Discutido y aprobado es· 
te pr(.yecto nuevamente en ambas Cámaras por las 
dos terceras partes ue sus miemhros presentes, ten· 
drá fll~rza de ley y se uevolverá al Presidente para 
su promulgación. 

La reforma que se propone suprime el aplazamien· 
to por un año del proyecto vetado, y faculta al 
Congreso para darle fuerza de ley si él fuera nueva
mente aprobado por una rr:ayoIÍa de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes. En una palabra, 
~UDfime un requisito importante de la participación 
que el Presi,lente de la República tiene en la crea 
ción de las leyes. 

La reforma no da al veto presidencial otro alcan
ce que el de someter á un segundo debate ó votación 
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~as leyes vetadas, las que tendrán fuerza de ley por 
la voluntad sola del Congreso. 

Desearía pues, señor Presidente, que se aprove
ehasen esto~ momentos para que la ratificación se 
v?tara, pero solo en el caso de que no se produjera 
dlscusló~ algu~a. de parte de Jos señores Diputados; 
~orque SI .se ~Uls:era dar desarrollo al debate, yo re 
tIraría la IndICación que formulo; ello sería bastante 
para que yo Ha insistiera. 

El señor Zeflers (PI'esidente).-Yo debo hacer 
presente al hüuorable Diputado de Petorca que sobre 
la ratificación á que Sn Señorfa alude hay un incon. 
veniente pendienh, que tieue el carácter de previo. 

Cuando en sesiones pasadas se discutió esta refor
ma, el honorable Diputado por Valparaiw, señor 
~lanco, manifest~ qu.e, á su juicio, el q1lol"'um reque
ndo por la COllstIt.uclón pelra discutir la ratificación 
de una reforma constitucional era el 'mismo que se 
exigía par.a, 8~ v~taciól1, suscitando á este respecto 
una cuestlOn mele/ental y previa. 

Tuve el honor de impugnar las opiniones' del se
ñor Blar:co, pero el incidente no ha sido ¡,ún resuel 
to; y como el señor TIlanco no se encuentra hoy en la 
Sala, estimo que sería una falta de cortesía para con 
el honorable Dipntarlo uo aguardar Sil presencia para 
profItmciarse Er¡bl'e el particular. 

El sefior lJIontt (don Pedro). -Precisamente re 
cardaba la clleBtión promovida por el honorable Di
putado lltl YalparaÍso al pros:pnt:.r mi indicación. 

En efecto, habiendo en la Sala el qllol'wn exigido 
por el honorable Diputado de Valparaiso para discu
tir la ratificación de h reforma, es eviderlte que la 
dt~r1a ó dificultad suscitada desaparece, y por esta 
mIsma cirCUII~t.ancia quedaba el incidente previo re 
s\telto. P"ro si por algún sefíor Diputado se sostu 
vIera lo contrario, declaro qne yo no seré seguudo 
de nadie par,¡ manifestar al honorable seüor Blanco 
la deferencia que Su Señoría me merece. 

El señor Ze(lm'¡.; (Pl'esidente).-La Cámara ha 
oído la indicación formulada por el honorable Dipu
tado de Petorca. Si no se ·hiciere oposición ... 

.EI señor Walke¡' ]'Ila1'tütez (don Carlos).
PIenso como el honorable Presidente, pues habiendo 
uno de nuestros colegas, el señor Blanco, promovido 
un incidente sobre este particular, y no hallándose 
Su Señoría en la Sala, en vista de la misma conside
ración hecha por el señor Diputado de Petofca, es 
más propio aplazar este negocio hasta mejor oportu
nidad. 

_ ~l señor Zegers (Presidente).-Oomo hay opo
SICIón, después de la declaración del serlOr Diputado 
de Petorca, daremos por retirada la indicación de Su 
Señoría. 

Retirarla. 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la st1sión. 

SEGUNDA HORA 

El señor Secretario.-El señor Presidente se 
ha retirado por enfermedad de un miembro de su 
familia, y ban renunciado los señores Vicepresiden
tes. Corresponde presidir la sesión, de acuerdo con 
-el Reglamento, al honorable Diputado por Santiago 
.señor Matte, que es el último de los Diputados pre-

sen tes que haya ocupado la Presidencia de h\ Cá~ 
mara. 

El se,"í01· Multe don Eduardo pasa á ocupar la pre
sidencia. 

El señor 2'I.atte (Presid\'nte). - Continúa la 
sesióu. 

El señor Tocornal (don Ismael).-Seria con
veniente que se leyera la renuncia de los señores 
Vicef'residelltes. 

El señor ];Jatte (Presidente).-S~ leerá como lo 
desea Sll Señoda, que dando la renullcia para ser to
mada en consideración en la sesión siguiente. 

Va á leerse. 
El señor Silva, J7e1'gara.-¿Para que la Cá

mara se pronullcle? 
El seuor l/E atte (Presidente ).-Según el Regla

mento, no puede á segunda hora darse cuenta de 
asunto alguno sin el asentimiento unánime de la Cá
mara; pero como algunos señores Diputados mani
fiestan deseos de conocer el texto de la ren uncia, se 
va á leer en la presente sesión, quedando para ser 
tratada en la próxima. 

El seilOf Secl'etarlo.-Dice así: 
«Santiago, 5 ele Noviembre de 1892.-Honorable 

Cámara:-Atendiendo al resultado de la votación que 
acaba de tener lugar en la sesión de hoy, creemos de 
nuestro deber no aceptar los 1I0mbramientos de pri
mero y sE'gundo Vicepresidentes con que re~pectiva
mente nos ha favorecido la HOllorable Cámal'a.-P. 
Bannen.-Carlo8 Besa.» 

El señor .JIlUte (Preédente).-De conformidad 
COIl la tabla acol'llada por la Cámara, corresponde 
tratar en primer lugar del informe de la Comisión de 
Hacienua recaído en la solicitud de varios industria
les de la provincia de Tarapacá q\le pillen se les exi
ma del pago de patente en la elaboración de sales 
potásicas. . 

El señor TI'Ulnbull.-Yo pediría á la Honora
ble Cámara se sirviel\t discutir en prime~ lugar la 
solicitud del gerente del ferrocarril de Arica y Tacna, 
que pide autorización para pro:ongarlo hasta San 
Francisco. 

Esta solicitud ha sido despa~hada favorablemente 
por la Comisión respectiva, y creo que no suscitará 
debate. 

El señor JJIatte (Presiuente).-Para tomar en 
cuenta la indicación del honorable Diputad~ por Rere, 
se necesita el asentimiento unánime de la Cámara 
por encontrarnos á segunda hora. 

El señor Robinet.-tC'lál es el orden en que 
se ha acordado discutir las solicitudes induBtriales~ 

El señor _~Uatte (Presidente).-En primer lugar, 
la relativa á la elaboración de sales potá~ic~.s de Ta. 
rap~cá; y en seguida las que piden exención de de. 
rechos para la inLernació¡l de sebo destinado á la. 
fabricación de velas estearinas. 
. El señor l}[athieu.-Yo habría tenido el honor 
de pedir preferencia paro estas solicitudes; pero las 
considera~iones aducidas por el h0110rable Diputado 
por Rere y el creer también que el asunto á que se 
ha referido no suscitará discusión, me mueven á 
aceptar por mi parte la indicación que ha formulado. 

El señor Edwards (don Eduardo).-Tenia en
tendido, señor Presidente, que había acuerdo para. 
discutir en primer término las solicitudes que versan 
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sobre la liberacióu de uerechos para la imp:>rtación 
del sebo destinado á la fabricación ue velas ~stea· 
rinas. 

El señor ~latte (Presidente).-EI señor Secre· 
.tario me informa que el oruen de discusión aCGruado 
es el que he expuesto. 

Respecto de la indicación de preferencia hecha por 
el honorable Diputado de Rere ha debido ser formu
lada en la primera hora. Para ser tomada en cuenta 
ahora se necesita, como he dicho, el asentimiento 
unánime de la Cámara. 

El señor J1fatte (don Ricardo).-Yo me opongo 
á la indicación. 

El señor 11Iatte (Presidente).-En tal caso se 
entrará á tratar de la solicitud relativa á la elabora 
ción de sales potásica<:. 

Va á leerse el informe de la Comisión. 
El señor 8ecl'eta1"lo.-Dire así: 

«Honorable Cámara: 
Varios industriales se han presentado ~olicitando 

que se les exima del pago de patentes sobre una8 
pertenencias de terrenos potá~icos que tienen pedi
das en la provincia de Tarapacá, las cuales van á 
dedicar á la explotaci6n en grande de la potaFa. 

La implantaci6n ,de esta industria exige fl1erte~ 
desembolsos, y por esto la Comisión de Hacienda, en 
vista del informe favorable á Jos s:Jlicitantes del In
tel:dente de Tara pllcá y del interé~ que tiene el país 
en impulsar el desarrollo de las industrias extracti
vas, es de parecer que la Honorable rCámara preste 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se concede á los inuustriales que 
plantean establecimientos de oIaboración de sales 
potásicas en la provincia (le Tarapacá, exención del 
pago de patente por dos años. 

Los concesionarios quedan obligados á pagal' la 
patente de que eiOta ley los exime en el caso de que 
no establezcan su industria en el término de dos años 
que para el efecto se les concede. Á este fin consti
tuirán garan tía suficiente. 

Ninguna exención podrá hacerse por más de diez 
mil hectáreas de terrenos potásicos. 

Sala de la Comisi6n, Santiago, 23 de Septiembre 
de 1892.-Alberto Gow.ález E.-J E. Tocornal D. 
-Juaquín Díaz B.-Car1os T. Robinet.- V. Blan
co, Diputado por Valparaíso.» 

El señor Matte (Presielente).-En discusión el informe. . 
Como el proyecto que se propone consta ele un 

solo artículo, se discutirá en general y particular á 
la vez. 

El señor GazitÚa.-La Cámara me ha oido en 
muchas ocasiones manifestar mis deseos en favor del 
fomento de la industria nacional; pero en otras me 
ha oído también combatir con calor todo aquello que 
significa agio y usura. 

Pues bien, como t!lmo que esta solicitud se enca' 
mine, no en realidad á satisfacer un objeto indus
trial, sino realizar una especulación, voy á permitir. 
me pedir á la Comisi6n informante, antes de pro
nuneiarme sobre el asunto, algunas eX!Jlicaciones 
sobre ciertos puntos. 

La solicitud presentada no dice nada sobre que 

los terrenos de que se trata pueelan contener otras . 
sustancias explotables, como salitre y bórax, ni indio :1'\ 
ca tampoco la extensión ele la~ pertenencias OCllpl\-
das por los solicitantes. . 

De este modo, plle(le ocurrir que éstos acaparen 
toda esa regi6n y vayan al extranjero, no en deman_ 
da de recursos para hacer la explotaci6n, eino á 11e -
gociar la c')llcesi6n, tal vez pOI' valores exagerados. 
Así, la nueva industria nacería lIl11elta por la expe
eulación. 

En el extranjero he podi(lo imponerme por mí 
mismo de un hecho de esta clase. Un título salitrero 
que no valía más de mil pesos había sido IIp.gociado 
por diez mil libra5 esterlinas. 

Temeroso, pues, de que se pretenda con esta con
cesi6n hacer algo parecido, ruego á la Comisión se 
sirva dar algunas expliCaciones sobre los puntos á 
que me he referido. 

Mi propósito es pedir segur.da discusión para este 
asunto; pero no lo haré si ,JÍgo explicaciones satisfac
torias sobre la materia. 

El SeñQf Robinet.-Son tan esrasas las sesio
nos que 1::1 Oámara dedica á los asuntos industriales, 
que me veo obligado á ser muy breve para responder 
al honorable Diputado de Ancud. 

La 'Comisi6n, en vista de dos soIícitudes 'lue pe
dían exenci6n de patente para la elaboración de sa
les potásicas, una por diez mil hect¡ireas y la otra 
por ocho mil, acordó no pronunciarse sobre ellas, 
sino p~oponer un proyecto de ley para que se conce· 
da exención de patente, por el término de dos años, 
á todas las empresas que planteen la mencionada 
elaboración, y bajo ciertas condiciones. En las soli
citudes presentadas se expresa la extensión de la<l 
pertenencias respecti vas. 

El honorable Diputado por Ancud dice, con raz6n, 
que en esas pertenencias puede haber otras sustan
cias explotables, como salitre y bómxj pero es indu. 
dable que si son explotadas pagarán los derechos 
correspondientes. 

El señor R01nm"O.-iY el salitre, á quién co· 
rrespondería? 

El señor Robinet.-Al E~tado. Si en los terrb. 
nos que se trata de conceuer para explotar eales de 
potasa se encuentran otras sustancias distintas, el 
Fisco es el dueño natural de ellas. 

El señor Ga~#ú(t.--N() considero conveniente 
por ahora aceptar el proyecto, porque ~le parece que 
Ql asunto deb9 ser más meditado, por cuyo motivo 
pido segunda discusión para el proyecto . 

El señor ~tlatte (Presídente).-Su Señoría podrá 
pedir segunda discusión cuando el proyecto se trate 
en particular. En la discusión general no puede ha
cerse esta petición. 

Oerrado el debate, SI! dió por aprobarlo en general 
el proyecto. 

El señor lIfatte (Presidente).-Corresponde tra' 
tar de las solicitudes sobre exenci6n de ,Iet'echos para 
la importación de sebo destinado á la fabl'icaci6n de 
velas estearinas. 

El señor }'Iac-Clure.-Yo ruego á la Cámara 
se sirva acordar el discutir con preferencia la solici
tud del gerente del ferrocarril de Arica y Tacna. Lo 
relativo á la liberaci6n de derechJs sobre el sebo, 
demandará probablemente Ulla discusi6n algo exten-
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sao E anto, el asunto á que me refiero es sencillo se fa1t~l'e á cualquiera de los plazos determinados e~ ,~\\,\ 

y de fácil despacho. el inciso 1.0 de este articulo.' hit 

Pediría con este objeto al señor Diputado de Caso Las tarifas de pasaje y flete serán fijados por la '}¡í 
tro que retirara su oposición á la idea de discutir Empresa dentro de los siguicntes límites como má- . :.;1 

e!lte negocio. ximum: dO$ centavos de un peso plata por quintal~::f.;! 

El señor 11fntte (don Ricardo).-No me opongo español ó pie cl\.bico inglés por cada kilóm",tro enj~ 

á que se di¡;~uta la solicitud á que el honorable Di- viaje de subi(la y la mitad en viaje de baja~a; y para ' :;' : 

put.ldo se refiere. pasajes veinte centavos de un peso plata por kiIÓme·· ':,)(',: 

El señor 1J1atte (Presidente).-Si no hay oposi- tro en primera clase y diez centavos en segLlnda., ..1,' ! 

ción, se procederá á discutir el proyecto referente al Art. 6.° La Empresa se obliga á conducir gratui,.éí' 

feuocarril de Arica y Tacna. tamente las valijas de correspondencia y los emplea- ;;~:'.~,'".',i1,',ti 
,se ley6 el informe de la Comisión de Gobierno, que dos de correo que hagan el servicio ordinario de ~ 

dice: tr~nsdPodrtel de ?orrd'espond~nc~al y á '(l'?tllllncirt por la.;.,·~:f 

«Honorable Cámara: mita e preclO e pasaje a os mi I are~, ropa y '~ 

Don Juan W. Firth, gerente del ferrocarril de empleados pllblicos de cualesquiera clase que viajen .<¡ 
A . T el en comisión del servicio público, y por la mitad del "~~:'" 

rica y acna, pi e permiso para prolongar dicho'" 

ferrocarril haRta el punto denominado San Francisco, precio de . tarifa toda carga que se le cntregue por'\'," 

d · t t d rr á Ó . '1 E cuenta del Estado. 1"" 

IS un e e acna m s menos siete eguas. < xpresa , 'h 

que esta prolongación facilitaría la conducción de los Sala de la Comisión, 23 de Septiembre de 1892.- , Ji 
productos que Sll internan á Bolivia y de los que se Juan A. González.-Luis J01·dán.-Enriq~¿e Montt. '::,>~ 

exportan de aquel país, pudiendo servir después para -M. A. C¡·isti.-CaJ'lo¡; Ira1'l·ázaval.» . ':;~ 

eHerrocarril que se pl'oyecta constnür hasta. la. Paz, El señor Matte (Presidente).-En discusión ge· .... 1~ 

Pasando por COl'ocoro. lit d 1 C ··ó ~ 
nera e proyec o e a omlSI n. ".':'} 

La Comisión de Gobierno y Relaciones Exteriores El señor Mac-Clu,re .. -La prolongación del 1,. 

cree de toda conveniencia. la prolongación hasta. San ferrocarril de Arica y Tacna hasta San Francisco,,'!~ 

Francisco del ferrocarril de Arica á Tacna, y de tiende á de~arrollar el comercio de aquella región Y·:f",~ 

acuerdo con el señor Firth, considera que el permiso á estrechar las relaciones quo unen á nuestro pais ~ 

para ejecutar esta obra debe concederse en la forma con el PertÍ y Bolivia. , '.L~ 

determinada en el siguiente proyecto de ley que La Empresa no piJe garantía alguna, sino tan sólo ,,:;,1 
somete á. la deliberación de la Honorable Cámara: el permiso necesario para prolongar el ferrocan:il y'~:JII 

Art. 1.° Se concede á la empresa Jel ferrocarril ciertas concesiones de poca monta que se hact'll Slem- .:·tbl 
de Arica y TaCha, Ó á quien sus derechod represente, pre en estos casos. Creo, pues, que la Honorable "'~ 

permiso para prolongar dicho ferrocarril hasta el Cámara puede prestar su aprobación al proyecto.\t,~;~ 

punto denominado San Francisco. C d l d b t d'" t . 'Jdo el 'Ol}ecto ' 

Art. 2. 0 Concéclese además: en ;:~~~af ; se ea~o~d~e á ~:~:f:~c~~:;~t~~L 8eñ~:¡ M~c- . "c! 
1." El uso de los terrenos fiscales necesarios para mure, proceder á la dii:!cusión pClrticular. Puesto8 ';;¡1 

sll~e.o;valJ'el'te el' d íSCl!sio' n tudo,~ los w'fículos, ""uel'on " ',;,"',,,, .. ' 
la construcción de la línea, sus estaciones y edifi. v ," •• • ".-

cios anexos; ap1'obados sin debate y por asentimiento tácito, acor· ,.~ 

dándo~e, a' "'nd"'cación del mismo señor Mac-C[ure, '. Jif 
2.° El uso de la parte de caminos públicos que u •• 

" , 

atraviese la linea, siempre que no perjudique al trá- enviar nI Senado el proyecto sin esperal' la aproba-::.,.,··,J 

fieo público; y ci6n del acta. ; ,l( 

3.0 Liberaci6n de derechos de internación á los El señor .J.lJ.atte (Presidente).-Corresponde pa, ',:.l~ 

materiales no comprendidos en la ley de 30 de Agos- sar á ocuparnos de des solicitudes sobre liberación rle 

to de 1889, y que se importen para la vía y sus derechos de aduana para el sebo que se introduzca' ,{ 

estaciones hasta una cantidad que no exceda le destinado á la fabricación de velas estearinas. Van :;~ 

doscientos mil pesos de 24 peniques en valor de á leerse los antecedentes. 

materiales. El señor Secretario.-Dice el informe de la. 

Art. 3.0 Se declaran de utilidad pública los terre- Comisión de Hacienda: 

nos particulares y municipales necesarios para la «Honorable Cámara: 

construcción de lrt linea y sus estaciones. : 

Art. 4.° Los planos de la obra serán presentados Don Hipólito P. Espeleta y su socio don Jaime 

á la aprobación del Presidente de la República en el Cabré, ¡í, fin de establecer en el país una fábri¡)a de 

término di! un aúo desde la vigencia de esta ley.; los velas estearinas, solicitan se les conceda, por una sola 

trabajos de construcción de la linea se comenzarán vez, liberación de derechos aduaneros sobre las si

en el término de noventa días desde la aprobación guientes cantidades de materias primas que se neceo 

de los planos por el Presidente de la República, y sitan para la implantación de su industria: 

la línea estará concluída y entregada el servicio pú- Sl'bo ó grasa .............................. 500,000 kilos 

blico en el término de dieciocho meses, desde la mis Aceite de palma ........................... 100,000 }) 

ma aprobación de los planos. Parafina concentrada..................... 30,OÜO }) 

La Empresa rendirá fianza solidaria dentro de se- Ácido sulfúrico........................... 10,000 }) 

senta días desde la vigencia de esta ley y á satisfac. Pábilo trenzado...... ..................... 5,000}) 

ción del Presidente de la República, en garantía de Don Francisco del CalJ'lpo, por otra parte, tiQne 

la ejecución ele la obra. igual propósito, y al efecto solicita se le conceda 

Dicha fianza se hará efectiva á beneficio fiscal si e.x;ención de derechos sobre seiscientos mil kilos de 

~~._
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sebo durante los primeros cuatro años después de 
instalada su fábrica. 

La Comisión ue Hacienda cree que no es racional 
liberar de derechos al sebo en bruto en provecho de 
uno ó más fabricantes cuan(!o ese mismo pro(lucto 
éntra vivo con el ganado argentino introducido en 
gran cantidad á Chile; mientras que nuestros pro 
ductos no gozan de igual liberalidad de importación 
en la República Argentina. 

Por lo tanto, la Comisióu estima que la Honorahle 
Cámara debe rechazar 1" solicitud de los Reñores 
Espeleta y Cabré y la de don Francieco del Campo. 

Saja de la Comisión, Santiago, 10 de Septiembre 
de 1892.-Joaq1lÍn lJíaz B.-Alberto GonzéÍlez E.
Juan ETocol'í.al D.-R. E. Santelices.-Carlos T. 
Robinet.» 

El honorable Diputado de Caupolicán, señor J 01'
,dán, ha formulado el siguiente proyecto de ley: 

«Artículo 1. o Concédese á don F.rancisco del 
Campo, ó á la sociedad que represente, 'liberaeión de 
derechos de internación hasta por la cantidad anual 
de 6,000 kilogmmos de sebo, destinado exclusiva
mente á la. fábrica de velas estearinas y de 3US pro 
ductos derlvados. 

Art. 2. 0 Esta concesión será por el término de 
cuatro afios y quedará sujeta en todas sus partes á 
las leyes especiales que rigen la materia y á lo dis
puesto en el decreto supremo de 24 de :;\1arzo de 
1887 que reglamenta la internación de artículos rles· 
t~nados al uso de empresas privilegiadas con la exen
CIón de derechos de aduana. 

~rt. 3. 0 Para porler hacer uso de la presente libe
raCIón el concesionario queda obligado á tener antes 
establecida una fábrica con la capacidad de elahora. 
ción correspondiente á la cantidad de sebo liberado, 
para cuyo efecto el Ministerio de Industria podrá 
nombrar los peritos que crea necesarios. 

Art. 4.° },a concesión caducará si en el término de 
do~ años, á contar deEde la promulgación de esta ley, 
e! mteresddo no hubiese planteado la fábrica é ini· 
CIado los trahajos de elaboración.» 

El señor Matte (Presidente).-En discusión ge
neral el proyecto del señor Jordán, conjuntamente 
con el informe de la Comisión de Hacienda. 

El señor .11Iathiell.-EI informe de la Honora
ble C,ámara de Diputarlos á que se acaba de dar lec· 
tura Jlmto con el proyecto del honorable señor Jor
dán, plantea uno de los problemas más dignos de 
oCupar la atención de esta Honorable Cámara. 

. Al resolver acerea de estas solicitudes, la Cámara 
ya á establecer cuál es el criterio que aplicará á la 
lI?portante cuestión de protección á la industria na
CIOnal. Es conveniente que el país sepa si, en algún 
día próximo ó remoto, puede esperar su emancipa
ció~ industrial. Es conveniente también que los que 
dedIcan sus esfuerzos, su inteligencia y sus capitales 
á este género de empresas se dese¡:¡gañcn y sepan si 
deben perseverar en ellas ó buscar, como todos, su 
prov3cho y su fortuna en los fáciles negocios de la 
usura que es la industria más socorrida v favorita de 
esta tierra. • 

No deseo abrir una discusión teórica acerca de esta 
cuestión tan debatida del proteccionismo y del libre 
cambio. Saben mis honorables colegas que la Ingla· 
terra pasó, para resolverla en favor dcl libre cambio, 

por una de las crisis políticas más serias de s vida 
nacional y que, para resolverla y mantener su 'solu
ción en favor de la idéa proteccionista, se ha agitado 
la opinil>n en los Estados Unidos tanto como se con
movió con la cuesti6n misma dd la emancipación de 
los escIa vos. 

Con el ejemplo de aquellos paíse~, lIlis honorables 
colegas tendrán ya su opinión formarla en fa\'or de 
uno ú otro de estOR principios, Ó, como me parece 
más probable, en favor de uno y otro, según sean las 
circunstancias y las condicioned en que hayan de 
tener su aplicación práctica, 

Pero hay un hecho, señor Presi,lente. Y es que el 
país anhela la implantación y fomento de una indus
tria manufa~turera nacional, si es que no nos engañan 
las palabras q'le en tal sentido oímos pronunciarse 
aquí con frecuencia y si no nos engañan las opiniones 
de la prensa, que son el eco de llna aspiración ge. 
neral. . 

Creo que debemos corresponder á esta aspiración, 
natural mente dentro de términos racionale~, como es 
también de nuestro deber. 

N o pretendo yo que sentemos un principio abso' 
luto general que corresponda á la idea que tenglmos 
de protección, sino que consideremos cuidadosamente 
cada caso particular y lo resolva~ll'Js con espíritu li
beral. Sobre todo que, resolvamos pronto y que no se 
vea, como sucede hoy, que el primer tropiezo, la 
primera dificultad que encuentn\ un industrial que 
ha logrado vencer ya otras dificnltt\,les, sean las dila· 
ciones á que tiene que verse sometido por lo moroso 
de nuestra tramitación reglament:l.l'ia. 

En realidad, señor Presidente, hacemos muy poco, 
hemos hecho I1JUY poco en favor de nuestras indus
tri:,¡s. 

y cuando algo se ha hecho, se ha beneficiado no 
al pueblo, al consumidor, al obrel'O, ~ino á otros inte
reses. Así, por ejemplo, se ha Ji~lllinllído los dere
chos de importación sobre los sacos d¡,stinados al 
acarreo riel salitre, cuando esto es nna industria rica 
que podía soportar la contribución; ha sido favorable
mente acogido un proyecto para dar entrada libre á 
las vasijas extranjeras para vino, cuando existen en 
el país maderas y artesanos aptos para elaborarlas. Y 
todavía, dominados de este mismo espíritu de dar 
más vent.aja á los que no las necesitan tanto, alcanza 
gran favor la idea de gravar con derechos la impor
tación de ganados, para reducir to,lavia el nÚl}lerO de 
los pobres que en este país pueden darse el lujo de 
comer earne. 

No desconozco que éxiste unfl objeción teórica de 
mucho peRO contra la idea de protecci6n en general. 
Una industria que necesita de protec{~ión es una in
dustria que nace muerta y no vale la pena de man
tenerla artificialmente. 

Pero hay que tener también presente dos circuns
tancias. 

El c?pital en este país no es lllUy abundante, en· 
cuentra colocaciones fáciles y jlrovechosas, y no se 
aventura á comprometerse en esta clase de empresas 
sin garantías muy sólidas, sin espectativas muy visi. 
bIes. La otra circunstancia referente al caso particu
lar de que nos ocupamos, es la de que no se trata de 
mantener perpétt1amente esta industria de un modo 
artificial. La liberación que se solicita es sólo por 
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cuatro año~, como sabe la Honorable Cámara, el El señor }Jlatte (Presidente).--tAlgún señor Di 
tiempo suficiente para hacerla nacer en condiciones putada usa de la palabra1 
de vida segmfl y estable. Los provech(,s excepciona Cerrado el debate. 
les de los cuatro primeros años servirían, por hacer Se va á votar en general el proyedo del señor 
frente á las conti ng\lncias inciertas á q'le está sujeta J ol'dán . 
. toda nueva industria, para abrir mercado á los pro El señor Díaz Besoaín.-Pid'J que la vota-
ductos y, sohre todo, para resistir á la comp¡;tencia ci6n sea nominal. 
de la importación. El señor ~"latte (Presidente).-Así se hará. 

Las iñlp'JrtaJores no ven con agrado reducirse 8U ( Durante la vnfadón.) 
campo de especuhu·ión. Hostilizarían naturalmente El señor Día:.: Besoaln.-~Qllé es lo que se 
desde el primer díá á cualquiela industria que tuviera vota, señor PI'esidente7 
ese prop6sito. El señor .Lllatte (Presilente).-El proyecto pre-

Recuerden mio honorables colegas lo que pasó con sentado por el señ"lr Jordán. 
la tibrica nacional lh f6sforos. Fueron indl1striales El señor Diaz Besoain. -Pero el informe de. 
serios y con recursos los que la instalaron; su base la Comisión es lo más comprensivo. 
fué la del precio del articulo importado, que era, más El señor Matte (Presidente).-Ese informe nle
ó meno~, de un peso treinta centavos la gruesa. Ofre- ga lugar á todas las solicitudes; de modo que, si fuera 
cido el artíwlo nacional, aquél bajó hasta treinta rechllAlado, después necesitaríamos votar de nuevo en 
centavos y, como consecuencia inevitable, la fábrica general el proyecto del señor Jordán. Por eso, me 
tu vo quc cerrar sus puertas. ha parecido preferible poner en votación este pro-

¿Se favoreció con esto al consumidor? De ninguna yecto. 
manera, porqne al día siguie1lte los imporkvlores al. El seftor Día:.: Be,<Joaln.-Pero eso es con· 
zaron el precio de nuevo, hasta llegar al de dos pesos I traria al RElglarne1lto; yo pensaha que .~e estaba vo
que ahora alcanza má" ó lllenr¡s. tando el informe ,le la Comisión; y no hahía pedido, 

Lo que sobre todo hay ql1B tener presente I'S ,,1 por eso, <{He se ,liera lectum al proyecto materia del 
inter@s del consumirlor. Si una industria está dest,j. debate, pl1es no lo confJZco. 
nada como ésta á abaratar un articnlo de consumo El ReÜIlr ]Jlatte (Presidente).-Se han leido, 
general, no puede dndarse en prestarle apoyo, ya que señol',el informe ue la Comisi6n y el proyecto del 
él redun,la en .beneficio de la cláse má~ necesitada. señor Jordán. 

Esta consi,!eración me decirle, mlÍR qne cualr¡niera El Reñor Robinet.-Yo me permitiría rogar al 
otra, á uar mi voto al proyecto del honorable sellor señor Presidtlnte que, Jlor cortesh para eon el señor 
Jordán. Dipntauo por Cnricó, hiciese leer la parte dispositiva 

No me detendrá, el propósito que se ha insinuado uel proye~to del señor ,JordAn. 
de entrt\l' con otras naeiones en tratadJs de l'eciproei. El señor Dia,~ Besoaín.-Agradezco la aten-
dad. Precisamente porque llI) Romos in(lustriales es ci6n uel señor Diputauo por Copiapó. 
porque no veo la ventaja de tal reciprocidad, desd!~ Se leyeron los dos ]Jrime¡'os artículos del proyecto, 
que todos ó la mayor parte de nuestros prorlncto~ del SAñu)' Jordán, qne elicen así: 
llega libre de derechos á las mercad,)s extranjeros. 
y en el supuesto de que esa reciprocidad fuese de 
seable, en nada /le opone a ella la concesión que se 
solicita en este ca~o. 

El aumento de importaci6n de un artículo extran
jero serA un ei'tímulo mAs para hacer entrar p0f esa 
vía á los países con los cuale~ se '{niera tratar (le 
reciprocidad; porque, debo repetirlo, la liberación 
está limitarla á un corto nllmpro de años y habrá 
espirado probablemente antes ,le que haya~os cele
brado convención alguna á flste respecto. 

N o me detendrá tampoco, ~eñor Presidente el 
pretendido interé~ fiscal que ~e ha hecho valer. ' 

Aun bajo este punto de vista es conveniente la 
implantación de la nueva i1ldustria. Vencidos los 
cuatro años y hecho necesario el consiguiente au
mento en la importación del producto en bruto el 
Fisco per~ibirá por ello derechos que hoy no ent~an 
á sus arcas. Quc,la además en el país la enorme di
ferencia d .. valor q ne siempre hay entre la materia 
prima y el articulo elaborado, valor de q'Je hoyapro
vecha el extranjero. 
. y más oue to,lü, señor PreRident~, antes que el 
mterés fiscal está el intflrás de la nación 6 de la co· 
munidad llama,ia á favorecerse con la economía. 

Por estas consideraciones, sE>ñor Presidente yo 
daré mi voto al proyecto formulado por el hono;able 
ileñor Jordán. 

(Art. 1.0 Concédesc á don Francisco del Campo, 
ó á la sociedad que represente, libera,ión de derechos 
(le internaci6n ha~ta por la canti,L\ll anllal de 6,000 
kilogramos de sebo, destinado exclusivamente á la 
fáhnea de velas estearinas y de sus productus deri
vados. 

Art. 2.0 Esta concesión SPl'á por el término de 
cuatro año~ y qnedal'á sujeta en todas sns partes á 
lá..; leyes especiales que rigen la materia y á lo dis
P'¡l'sto en el decreto supremo de 24 de Marzo de 
18g¡ que reglamenta la internaQi6n de artículos des
tinado~ al uso de empreBas privilogiadás con la exen
ci6n de derechos de A.dllana.» 

El señor Día;.; Be .. -Joaín.-Bilsta, señor; es su
ficiente. 

Votarlo en geneml el p/'oyecto fué aprobado por 2(}' 
votos contra 5. 

Votliron por la afirmativa los señores: 
Barros Méndez, Luis 
Blloster, J. Onofre 
Cristi, 1\bnuel A. 
Díaz O., José Ma.ría. 
Gazitúa B., Abraham 
Ganzález, Juan A. 
Hevia Riquelme, AnseLno 
Lisboa, Genara 
~1athieu, Beltr,ín 
Matte, E:duar(lo 

Matte Pórez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Ossa, MacarlO 
Reyes, Nolasco 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Silva Wittaker, Antonio
Trnmbllll, Rica.rdo L. 
Videla, Eduardo 
W .. ¡ker Martínez, CarIo. 
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110 CAMARA DE DIPUTADOS 
Votaron por la negativa los señores: 

Díaz B., Joaquín Robinct, Carlos T. 
Lyon, Carlos Vidal, Francisco A. 
OrtlÍzar, Daniel 

Se aústuvo de 'votar el señol' Gutiéruz. 
El señor lJIaUe (Presidente).-Si ningúa señor 

Diputado se opusiera podríamos entrar á la discusión 
particular de este proyecto. 

El señor Ossa. -Yo haría indicación para que 
entráramo~ á la discusión particular. 

El señor Matte (Presidente).-Para que poda 
mos ocuparnos de la discusión pa·l'ticular, es necesa 
rio, según el Reglamento, que la Cámara lo acuerde 
por unanimidad. 

El señor Diaz Besoain.-Yo creo, señor 
Presidente, que .sería mejor esperar que estuviera 
presente el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
en la discusión particular de este proyecto. 
. El señor Ossa.-La presencia del señor Minis· 

tro no tienb la importancia que le atribuye el señor 
Diputado, porque, tal vez, Su Señoría se fija lÍnica 
mente en la autorización que el proyecto contiene 
para introducir sebo sin que pague derechos de inter
nación y cree que esto puede ir en contra de los pro. 
yectos quc tiene el señor ~fini~tro; pero como yo 
mismo tuve el h~nor de decirlo cuando se trató de 
este asunto en sesiones pasadas, el sebo que se inter. 
nará es procedente de la ReplÍblica Oriental del 
Uruguay. No se cntorpecerán de ningún modo las 
negociaciones que nuestro Ministro de Relaciones 
Exteriores haya entablado con el Gobierno de la 
República Argentina con el objeto de llegar á la cele
bración de un tratado de comercio. 

Por esto, me permito rogar al señor Diputado que 
. no insista en su oposición. 

El señor Díatt Besoain.-Siento no acceler 
á los deseos del honorable Diputado de lVIelipilla, 
por cuanto en el seno de la Comisi6n de Hacienda, 
cuando se ocupaba del despacho de este negocio, se 
suscitó la misma cuestión, con motivo de los pasos 
que daba el señor Ministro con el objeto de entablar 
mgociaciones preliminares con los gobiernos de la 
República Argentina, Uruguay y las Repúblicas del 
:N orte para la celebración de tratados de comercio. 

J\le parece que es un deber de cortesía y deferen· 

cia á los buen?s prop6sitos del señor Miuistro espe. 
rar su presen<:la para entrar á la discusion particular 
de este negocIO, sobre todo cuando bien puede snce
der que en el tiempo que ha transcurrido desde que 
el proyecto estaba en comisión hasta <,s te momcnto 
se hayan iniciado las negociaciones á que me h~ referido. 

El señor .J.l1.atte (Pl'esidente).-Como el señor 
Diputado insiste y basta una sola opini6n, qnedará 
la discusión particular para el día que la Cámara fije. 

El señor Hevia Riquelme.-Para la sesión del próximo sábado quedará. 
El señor Matte (Presidente).-Entiendo que 

hoy se ha ocupado la Cámara de solicitudes indus
triales porque hubo un acuerdo especial para desti
narles esta sesión. 

~l .. .señor Ossa. -N ó, señor; hubo acuerdo para 
dedIcar la segunda hora de todos los sábados á estos negocio, . 

El señor 2J1aUe (PresiJentc).-Entonces queda
rá para la sesión del sábado, y como no hay en tabla 
otro asunto de que tratar, levantaremos la sesi6n. 

El señor Robinet.-r.Ie párece que hay otra 
solicitucl en tabla. 

El señor lJlatte (Presidente).-Efectivamente, 
señor. El Secretario me dice que queda la solicitud 
sobre el ferrocarril á Cllranilahue. 

El señor Hevia Riquel¡ne.-Señor Presi. 
dente, bueno sería que la r.Iesa avisara al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores que en la sesi6n 
del sábado próximo se va á tratar de la liberaci6n de 
derechos del sebo que piensa introducir la fábrica 
de velas estearinas, para ::¡ue el señor Ministro, si lo 
cree necesario, asista á la sesi6n y para que la Cáma 
~a no retarde más este negocio . 
. El señor .J.l.1.atte (Presidente).-Creo que no será 
necesario pasarle un aviso por medio de la Mesa, 
p~q_ue algún Diputado 10 hará presente al señor Mllllstro. . . 

Se me observa en este momento que no hay nlÍ. 
mero en la Sala, por lo que se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesión. 

M. E. CERDA, 
,1 efe de la R~dacción • 
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